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En marzo del 2020 se detectó el primer caso en 

Chile de una persona contagiada de Covid-19.  Ese 

fue el inicio de un largo y arduo camino en el cual 

todavía estamos en tránsito en todo el país y el 

mundo, que ha afectado a miles y miles de perso-

nas. En ese contexto, es que como Servicio Nacio-

nal para la Prevención y Rehabilitación del Consu-

mo de Drogas y Alcohol (SENDA) comenzamos a 

realizar rápidas y oportunas acciones para poder 

garantizar la atención en nuestros 510 centros de 

tratamiento para la rehabilitación de personas que 

tienen dependencia de sustancias psicoactivas, en 

las 16 regiones del país. 

Desde SENDA nuestra prioridad ha sido siempre 

garantizar la atención de los usuarios y usuarias 

que forman parte de nuestra red en las distintas 

modalidades de tratamiento. Debido a la cronicidad 

de los trastornos por uso de sustancia y cómo 

estos impactan a las personas y su entorno, se lle-

varon a cabo todos los esfuerzos para que los cen-

tros de tratamiento siguieran brindando las aten-

ciones. Las decisiones y acciones que se fueron im-

plementando tuvieron como prioridad la seguridad 

de los niños, niñas, adolescentes, mujeres y hom-

bres beneficiarios y de los profesionales, técnicos 

y administrativos que trabajan en nuestros cen-

tros.

Teniendo esto en cuenta, se comenzaron a aplicar 

diversas medidas de manera coordinada en todo el 

país, como: la socialización con los equipos de tra-

tamiento de la implementación de protocolos sani-

tarios en todos los centros de tratamiento según 

las especificaciones impartidas por el Ministerio 

de Salud; la coordinación constante con esa carte-

ra; la autorización de atenciones vía remota a 

aquellos usuario/as que no podían asistir, así 

como el moniterio diario de los centros de trata-

miento análisis; y la  asesoría constante de parte 

de SENDA a los equipos de los centros, entre otros. 

Hoy podemos decir con orgullo que mantuvimos 

las atenciones y continuidad de los tratamientos 

pese a las adversidades. En 2020 se atendieron 

más de 19 mil personas en nuestros centros de 

tratamiento. 

En la actualidad nos encontramos, en lo que se 

ha denominado, la segunda ola de contagios, con 

gran parte de las comunas del país en cuarente-

na. Este escenario no ha sido impedimento para 

que nuestros centros de tratamiento mantengan 

la atención de sus usuarios, considerando 

además que las estrategias de vacunación de 

nuestro país han permitido que la población más 

vulnerable acceda a la inoculación.  

Nuestros esfuerzos coordinados como institu-

ción, el seguimiento continuo y apoyo a nuestros 

centros de tratamiento, la adaptación de las te-

rapias, manteniendo los estándares de calidad, 

han implicado un trabajo que al día de hoy nos 

desafía como SENDA, a seguir estando siempre 

al servicio de las personas. Agradecemos pro-

fundamente a quienes han estado trabajando día 

y noche para  estar al servicio de quienes más lo 

necesitan. Seguimos trabajando sin descanso 

para permitir la rehabilitación y reinserción de 

miles de personas con consumo problemático de 

sustancias.

Daniel Díaz 

Jefe de División Programática 

     

Continuamos trabajando pese a la pandemia 



SENDA JUNTO A SENAMA LANZAN INÉDITA ENCUESTA 
QUE MIDE USO DE SUSTANCIAS 
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En general, el consumo de alcohol y otras drogas 

se asocia por error a estudiantes o jóvenes. Sin 

embargo, el uso de sustancias no distingue edad, 

nivel socioeconómico o sexo. Puede afectar a cual-

quier persona. 

Actualmente, la información disponible a nivel na-

cional e internacional en personas mayores de 60 

años es escasa, lo que complica una estimación 

exacta sobre la magnitud del problema. 

Es por eso que, para tener un diagnóstico de este 

fenómeno en personas de la tercera edad, SENDA y 

SENAMA lanzaron por primera vez una encuesta 

que permitirá conocer los patrones de consumo de 

alcohol y otras drogas. De esta forma se contará 

con evidencia específica y actualizada sobre este 

grupo etario. 

De acuerdo a las Naciones Unidas, para el año 

2050, uno de cada seis personas tendrá 65 años 

en el mundo, por lo que se hace necesario contar 

con datos certeros y confiables acerca del uso de 

sustancias en esta población.

En Chile, se espera que para el año 2035, los mayo-

res de 65 años sean un 18,9% del total de la pobla-

ción (en 2017 este porcentaje fue de 11,4%). 

Algunos estudios indican que a mayor edad es

posible que aumente la vulnerabilidad de una 

persona en el uso de alcohol y otras drogas. 

Según el Estudio Nacional de Población General 

de SENDA (ENPG, 2018), la prevalencia del año de 

consumo marihuana en la población de 45 a 64 

años se ha cuadruplicado entre 2008 y 2018 y 

aumentado casi 20 veces entre 1996 y 2018.

Este inédito estudio ya se está aplicando de 

manera telefónica, a nivel nacional, a más de 

2.500 personas mayores de 60 años. Su lanza-

miento se realizó el día 30 de marzo, liderado por 

el Director Nacional de SENDA, Carlos Charme, 

junto al Director (s) Nacional de SENAMA, Pablo 

Pizarro, quienes invitaron a contestar esta en-

cuesta con confianza, destacando que los resul-

tados permitirán contar con información rele-

vante para poder implementar adecuadas políti-

cas públicas. 

“Esta información va a ser muy útil para focalizar 

las políticas preventivas y seguir en nuestra 

misión de prevenir el consumo de alcohol y otras 

drogas en toda la población”, dijo el Director Na-

cional, Carlos Charme.

Con esta nueva encuesta, SENDA está evaluando 

todo el ciclo vital de las personas, con medicio-

nes en estudios de población escolar, general y 

prontamente de adultos mayores.  
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DIFUSIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL 
DE DROGAS 2021-2030

En febrero de este año,  SENDA lanzó la Estrategia 

Nacional de Drogas 2021-2030, en la que, entre 

otras cosas, se compromete a reducir el consumo 

de sustancias tanto en población escolar como ge-

neral para los próximos 10 años. Además, el docu-

mento determina los principales objetivos que per-

mitirán generar un cambio cultural en el uso de 

sustancias.

 

En su objetivo por difundir tanto la labor de SENDA 

como el contenido que compone el documento, el 

Director Nacional, Carlos Charme, ha realizado 

una serie de charlas en diversas instituciones: Ca-

rabineros de Chile, Fuerzas Armadas, entre otras. 

De manera que quienes se están instruyendo 

puedan conocer los componentes de la Estrategia 

y sus detalles.

En ese contexto, el 18 de marzo, la máxima autori-

dad del Servicio acudió a la Academia de Ciencias 

Policiales de Carabineros de Chile, donde fue reci-

bido por el Coronel Juan Muñoz Montero y realizó 

presentación a más de 500 Carabineros que se co-

nectaron de manera remota. 

El 1 de abril el Director Nacional se trasladó hasta 

la Escuela Militar, donde recorrió las dependen-

cias y se presentó en el auditorio frente a más de 

580 aspirantes que estuvieron conectados desde 

sus salas de clases. También tuvo un breve en-

cuentro con el director de la Escuela, el Coronel 

Francisco Arellano, a quien también le entregó 

ejemplares del documento.

Por último, el 9 de abril presentó la estrategia a los 

más de 340 alumnos de primer y segundo año de la 

Escuela de Oficiales de Carabineros de Chile. Allí 

también el Director Nacional compartió con el Co-

ronel Max Jiménez, a quien le hizo entrega de la es-

trategia. 

Al final de cada instancia, el Director Nacional ha 

realizado un diálogo resolviendo inquietudes y/o 

preguntas de la presentación, de manera de gene-

rar un intercambio de opiniones con quienes se 

están formando. 

Además, en cada una de las escuelas, la máxima 

autoridad del Servicio,  hizo entrega de ejemplares 

de la Estrategia Nacional de Drogas 2021-2030 

para que formen parte de las bibliotecas de estas 

instituciones y estén a disposición de sus funciona-

rios y estudiantes.  

En las próximas semanas, SENDA espera conti-

nuar avanzando en la difusión de este relevante 

documento, que traza un camino con metas claras 

para reducir el consumo de alcohol y las otras 

drogas que tanto daño hace a nuestra población.
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SI NECESITAS AYUDA U ORIENTACIÓN

F O N O  D R O G A S  Y  A L C O H O L

G R A T U I T O  Y  C O N D I C E N C I A L

Orientación profesional  las 24 horas del  día (24/7)

Intervención del Director Nacional en UNODOC

ÁREA INTERNACIONAL

En este ámbito, se refirió a los pilares fundamen-

tales que está desarrollando nuestro Servicio 

para cambiar esta realidad, entre ellas, iniciati-

vas como del Plan Nacional Elige Vivir Sin 

Drogas; la Estrategia Nacional de Drogas 

2021–2030; el Observatorio Nacional de Drogas 

y el Sistema de Alerta Temprana de Drogas (SAT).

Para este 64° Período de Sesiones de la Comisión 

de Estupefacientes del 2021, nuestro Director 

Nacional sostuvo la posición de apoyar las reco-

mendaciones adoptadas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), respecto a incorpo-

rar las Nuevas Sustancias Psicoactivas en los 

listados de control de la Convención Única sobre 

Estupefacientes de 1961 y el Convenio sobre 

Sustancias Psicotrópicas de 1971. Lo anterior, 

en la misma línea adoptada en diciembre de 

2020 por nuestro Servicio, donde se planteó el 

rechazo a “eliminar el cannabis y la resina de 

cannabis del Anexo Número 4 en la Convención 

del año 1961”.    

La intervención del Director Nacional, se realizó 

en el marco a los acuerdos adoptados entre los 

Estados Miembros, que tendrán efectos en la 

vida de nuestros niños, niñas, adolescentes y jó-

venes, y en cada una de las familias de nuestro 

país. 

Entre el 12 y 16 de abril del 2021 se desarrolló el 

64° Período de Sesiones de la Comisión de Estu-

pefacientes de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC), la cual 

debido a la pandemia COVID-19, se llevó a cabo 

en modalidad virtual.  Nuestro Director Nacional, 

Carlos Charme, representó a Chile durante la 

mañana del 12 de abril en el Debate General, ins-

tancia donde los Estados Miembros realizan una 

declaración oficial en relación con los compro-

misos adoptados a nivel internacional, para la 

prevención del consumo de alcohol y otras 

drogas. 

Su discurso estuvo centrado en la situación 

actual que vive nuestro país y la comunidad in-

ternacional, razón por la cual, se refirió al traba-

jo que ha desarrollado SENDA para enfrentar 

esta realidad e impedir que el consumo de sus-

tancias arrebate los sueños, la libertad y la felici-

dad de todos los chilenos, pero especialmente en 

nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

En esta oportunidad dio a conocer la preocupan-

te realidad que vivimos en Chile, considerando 

los resultados del Décimo Tercer Estudio Nacio-

nal de Población Escolar (ENPE, 2019), donde los 

niveles de consumo ubican a los escolares chile-

nos en el primer lugar entre todos los países de 

América, en el consumo de marihuana, cocaína, 

pasta base y tranquilizantes sin receta médica. 

 

FONO DROGAS Y ALCOHOL 
GRATUITO Y CONFIDENCIAL



ANIVERSARIO: NARCOTEST CUMPLE DOS AÑOS CON 
MÁS DE 5.000 CONTROLES REALIZADOS

El 18 de abril de 2019, fue un día diferente. Por pri-

mera vez en la historia de nuestro país, SENDA, 

junto a Carabineros de Chile, comenzó a realizar 

los primeros controles de Tolerancia Cero con dis-

positivos  de origen alemán, los Narcotest. A pesar 

de que durante años se había hablado sobre el 

tema como una posibilidad , fue solo en 2019 

cuando comenzaron a hacer test de drogas a los 

conductores que transitaban por las calles del 

país. Desde ese día se comenzó a sacar de circula-

ción no sólo a quienes manejen bajo el efecto del 

alcohol gracias a los dispositivos Alcotest, sino 

también de otras drogas como marihuana, cocaí-

na, entre otras.

De forma inédita, esta política pública dio cumpli-

miento al compromiso que asumió el Director Na-

cional, Carlos Charme, de iniciar en el primer se-

mestre de 2019, la aplicación de controles en 

drogas a conductores, los que vinieron a comple-

mentar los operativos preventivos de alcohol. 

De esta manera, se busca profundizar el cambio 

cultural que ha existido en los últimos años con  

Tolerancia Cero a la conducción bajo los efectos 

del alcohol, y extenderlo también hacia las otras 

drogas.

En ese entonces, SENDA adquirió 17 equipos anali-

zadores de drogas, los que fueron distribuidos en 

las 16 regiones del país. Los equipos analizadores 

de drogas tienen la capacidad de detectar cinco 

sustancias: marihuana, cocaína, anfetamina, me-

tanfetamina y opiáceos. 

Con la finalidad de ampliar la cobertura territo-

rial, luego SENDA adquirió 36 nuevos equipos 

analizadores de drogas, los cuales fueron entre-

gados a Carabineros de Chile, para lograr tener 

una mayor presencia en todo el territorio nacio-

nal.

Desde el inicio de su aplicación hasta febrero de 

2021, se han realizado 5.250 controles de 

drogas, detectándose al menos una sustancia, 

en casi un 20% de la población. 

 La sustancia mayormente detectada es la mari-

huana, seguida de la cocaína. Menos frecuente 

son las otras sustancias, como la metanfetami-

na, anfetamina y opiáceos. 

Sin duda que el contexto actual de emergencia 

originada por el Covid-19, llevó a modificar los 

operativos Tolerancia Cero, para resguardar la 

salud de quienes realizan los controles como de 

los conductores, se redoblaron las medidas de 

seguridad sanitaria a nivel nacional y se llevó a 

cabo un estricto protocolo para evitar contagios.

De esta manera, la implementación de los Narco-

test en las calles del país, cumple dos años desde 

su aplicación en un proceso que SENDA califica 

como exitoso, pues ha sumado una herramienta 

más, para cuidar de mejor manera a los condu-

tores y a la población en general, sacando de cir-

culación a quienes han tomado la mala de deci-

sión de consumir alcohol y/o las otras drogas y 

luego conducir un vehículo.  
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niñas, adolescentes y jóvenes, es la cercanía y 

confianza con sus padres, uno de los objetivos 

del PMTO. 

Basado en más de 50 años de investigación en 

curso, este nuevo programa promueve las habi-

lidades sociales y previene, reduce y revierte el 

desarrollo de problemas de conducta modera-

dos y/o severos en niños/as, adolescentes y jó-

venes, entre estos el consumo de alcohol y otras 

drogas.

Entre octubre y diciembre de 2020, 487 familias 

participaron de este programa, el cual se desa-

rrolló de forma virtual a través de 10 sesiones 

realizadas por facilitadores entrenados en el 

modelo PMTO, logrando importantes resultados. 

Entre estos, es factible señalar que el 93% de las 

familias tuvieron resultados positivos, entre lo 

más importantes, el que se advirtió una disminu-

ción significativa de los problemas emocionales y 

de conducta de los niños y un aumento en la 

adaptabilidad y cohesión familiar.  

Esta experiencia de pilotaje, demuestra la impor-

tancia de contar con oferta de calidad basada en 

evidencia para el trabajo de las familias del país 

en relación a las temáticas de parentalidad posi-

tiva y prevención del consumo de alcohol y las 

otras drogas. 

- 3 -
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SENDA asumió el desafío de diseñar e implemen-

tar estrategias y acciones sensibles a las necesi-

dades y recursos particulares de diversos 

grupos poblacionales, considerando especial-

mente a aquellos que se encuentran en situación 

de mayor vulnerabilidad.

En este sentido, la evidencia internacional sostie-

ne que el diseño e implementación de programas 

basados en evidencia brinda los mejores resul-

tados para generar cambios positivos en los fac-

tores que inciden  en que una persona, grupo, 

comunidad y/o institución se vea afectado por el 

flagelo de las drogas. 

En este contexto, SENDA ha dispuesto incorpo-

rar procesos de evolución y mejora en la calidad 

y rigurosidad de la implementación de la oferta 

programática, avanzando en la implementación 

de programas basados en evidencia. A partir del 

segundo semestre del año 2020, se implementó 

un pilotaje del Programa Parental Management 

Training - Oregon Model (PMTO) en seis comunas 

de la Región Metropolitana. 

PMTO es un programa de intervención estructu-

rado basado en la evidencia diseñado para 

ayudar a los padres a fortalecer a las familias en 

todos los niveles. Uno de los factores protectores 

más relevantes a la hora de evitar el consumo de 

alcohol y otras drogas por parte de los niños, 

. 

 

NUEVOS PROGRAMAS EN EL SERVICIO: PMTO
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NUEVO PROGRAMA: PREPARA2

El propósito del programa es aumentar los facto-

res protectores y disminuir los de riesgo en rela-

ción con el consumo de sustancias en niños, 

niñas y adolescentes en edad escolar, entre los 4 

y los 17 años. Considera 4 componentes, cada 

uno con sus propios objetivos y metodologías, in-

terrelacionados entre sí en una forma piramidal, 

desde la mayor cobertura y más baja intensidad, 

hasta la menor cobertura y más alta intensidad 

de intervención.

Esta iniciativa asume que la prevención del con-

sumo de sustancias debe basarse en un compro-

miso institucional que involucre a todos los acto-

res y estamentos de la comunidad educativa, ge-

nerando la posibilidad de fortalecer el trabajo in-

tersectorial con su red local, para así generar y 

gestionar espacios protectores para los y las es-

tudiantes. 

Existe el gran desafío de llevar a cabo una imple-

mentación adaptada al contexto de crisis sanita-

ria donde las estrategias de índole virtual se han 

vuelto centrales para prevenir.

 

Este 2021 es el primer año que SENDA imple-

mentará este programa en más de 1.300 esta-

blecimientos educacionales a lo largo del país. El 

programa PrePARA2 es una intervención multi-

modal (grupal, individual, familiar) y multinivel 

(prevención universal, selectiva e indicada), 

orientada al trabajo en establecimientos educa-

cionales, sus estudiantes y otros miembros de la 

comunidad escolar. 

Esto implica un trabajo integral y sistémico, en el 

cual existe una articulación de funciones entre 

los distintos profesionales del SENDA Previene 

EVSD, profesionales de apoyo y duplas de profe-

sionales para la intervención psicosocial, distin-

guiendo distintas responsabilidades dependien-

do del nivel de prevención e intervención en los 

establecimientos educacionales.

La evidencia indica que las oportunidades y al-

cances de las estrategias preventivas se redu-

cen si existe una sola intervención, mientras que 

la lógica de un sistema permite abarcar distintos 

niveles y objetivos, considerando la complejidad 

y multicausalidad de las problemáticas asocia-

das al consumo de sustancias y promoviendo el 

bienestar y la calidad de vida de las personas. En 

este sentido, la propuesta de un “sistema de pre-

vención” que trascienda intervenciones preven-

tivas particulares y que se instale específica-

mente en el espacio educativo, es un avance 

hacia una política pública amplia, integral e in-

clusiva.
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Entre el 12 y 16 de abril del 2021 se desarrolló el 

64° Período de Sesiones de la Comisión de Estu-

pefacientes de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC), la cual 

debido a la pandemia COVID-19, se llevó a cabo 

en modalidad virtual.  Nuestro Director Nacional, 

Carlos Charme, representó a Chile durante la 

mañana del 12 de abril en el Debate General, ins-

tancia donde los Estados Miembros realizan una 

declaración oficial en relación con los compro-

misos adoptados a nivel internacional, para la 

prevención del consumo de alcohol y otras 

drogas. 

Su discurso estuvo centrado en la situación 

actual que vive nuestro país y la comunidad in-

ternacional, razón por la cual, se refirió al traba-

jo que ha desarrollado SENDA para enfrentar 

esta realidad e impedir que el consumo de sus-

tancias arrebate los sueños, la libertad y la felici-

dad de todos los chilenos, pero especialmente en 

nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

En esta oportunidad dio a conocer la preocupan-

te realidad que vivimos en Chile, considerando 

los resultados del Décimo Tercer Estudio Nacio-

nal de Población Escolar (ENPE, 2019), donde los 

niveles de consumo ubican a los escolares chile-

nos en el primer lugar entre todos los países de 

América, en el consumo de marihuana, cocaína, 

pasta base y tranquilizantes sin receta médica. 

 

El consumo de alcohol y otras drogas es una pro-

blemática social multifactorial, por lo que se re-

quiere una respuesta de tipo intersectorial que 

promueva una mejor articulación de recursos y 

actores institucionales. Así, en pro de avanzar en 

una respuesta más efectiva y eficiente, SENDA 

promueve la integración del trabajo de sus diver-

sas áreas a través del “Protocolo de Referencia 

asistida Fono Drogas y Alcohol y el Área de Trata-

miento e Integración Social”. 

Este protocolo surge de la necesidad de formali-

zar la referencia de casos críticos entre el pro-

grama Fono Drogas y Alcohol y el Área de Trata-

miento e Integración Social. Lo señalado permi-

tió detectar, focalizar, referir y realizar segui-

miento de los casos más críticos o complejos que 

detecta el programa Fono Drogas y Alcohol, en 

pro de una efectiva intervención. De esta 

manera, se promoverá llevar a cabo un cambio 

cultural, potenciando el trabajo colaborativo en 

SENDA, con el fin de proporcionar asistencia 

oportuna a quienes requieran de tratamiento 

frente al consumo problemático de alcohol y 

otras drogas.

El protocolo de referencia entre Fono Drogas y 

Alcohol, dependiente del Área de Contacto Ciuda-

dano, y el Área de Tratamiento e Integración 

Social, tiene por objetivo principal fortalecer la 

referencia asistida de personas atendidas por 

Fono Drogas y Alcohol que requieran tratamien-

to.

Los criterios de inclusión de las personas que se 

refieren en este protocolo son: 

a) Los criterios de compromiso psicosocial de la 

persona a referenciar son en orden de relevan-

cia: 

- Consumidora embarazada.

- Consumidor/a a cargo de hijos menores de 5 

años.

- Adolescente o menor de 18 años consumidor.

b) Los otros criterios relevantes son: 

- La persona que presenta problemática de con-

sumo (Caso Índice), solicita consejería directa-

mente al 1412 y realiza demanda explícita de tra-

tamiento.

- Caso índice beneficiario de Fonasa en caso de 

adultos y en población infantoadolescente, no se 

requiere ser beneficiario de Fonasa, ni Isapre.

-Estado motivacional del caso índice debe ser 

contemplación, preparación o acción.

- Caso índice acepta ser contactado y el tipo de 

consumo es severo, acorde a categorías CIE-10.
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CASO FONODROGAS Y ALCOHOL:  ATENCIÓN 
EN PANDEMIA

Se contactó con Fono Drogas y Alcohol, Sara 

(nombre ficticio) de 54 años, quien señala que 

tiene mucha angustia y tristeza, se siente preo-

cupada debido a la pandemia y su consumo de al-

cohol se ha incrementado considerablemente en 

esta época. 

Dado lo anterior y considerando el estado emo-

cional de Sara, el consejero realizó contención y 

escucha, facilitando la transferencia positiva 

con la consultante. Se reforzó lo importante de 

pedir ayuda y de reflexionar qué la llevó a consu-

mir alcohol. La mujer señaló que la cuarentena 

trajo consigo muchas situaciones que le son difí-

ciles de abordar. El aislamiento social, la incerti-

dumbre sobre la situación económica y la inse-

guridad de contraer el virus, le ha traído una 

sensación de soledad y angustia. El perder las 

rutinas diarias ha hecho que se sienta sin propó-

sito y esto le trae un dolor emocional que intenta 

aliviar con el consumo de alcohol.

Sara comenta que su consumo es permanente, a 

diario, y varias veces al día. Vive sola, su red fa-

miliar la componen su pareja que trabaja en otra 

región y su hija, con la cual habla telefónicamen-

te en forma ocasional. 

Señala que la relación con ellos se ha deteriora-

do mucho, siente que la juzgan y la menosprecian 

por el consumo de alcohol. Se ha aislado cada 

vez más y dice que no tiene con quien hablar. A 

pesar de que sabe que le hace mal seguir consu-

miendo, señala que no puede parar, que le 

cuesta dormir, que ha perdido sus rutinas dia-

rias de alimentación e higiene personal. 

 Su principal motivación al cambio se asocia con 

sus vínculos, principalmente el recuperar la re-

lación con su pareja e hija.

El consejero la invita a reflexionar sobre sus re-

cursos internos, sobre qué estrategias le han 

funcionado para no consumir alcohol. Sara re-

cuerda que le motiva el sentirse activa, el traba-

jar, el producir, el relacionarse con otros. Tam-

bién señala que le relaja hablar con otras perso-

nas y escuchar un programa religioso en la 

radio.

Se refuerzan los recursos que la consultante va 

evocando y se reflexiona cómo en la actualidad 

podría estructurar su día a día con rutinas que le 

produzcan satisfacción y que la conecten con el 

momento presente. Se analiza cómo reactivar 

sus redes de apoyo, se refuerza la autoeficacia, 

facilitando que Sara pueda visualizar los recur-

sos y herramientas favorecedoras de cambio.

Finalmente, se problematizan los factores de 

riesgo para analizar cómo se pueden abordar.   Y 

se co-construye con Sara un plan de acción, se 

refuerza la motivación que tiene hacia el cambio 

y se entrega información asociada a las vías de 

ingreso a tratamiento del sistema de salud pri-

maria de su comuna invitándole a mantenerse en 

contacto a través de un plan de seguimiento. 

 

FONO DROGAS Y ALCOHOL 
GRATUITO Y CONFIDENCIAL
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PUNTO BIBLIODROGAS 

Convenio con la Biblioteca Municipal de Quemchi

El 1 de abril del 2021, el Director Nacional de 

SENDA, Carlos Charme y el alcalde de Quemchi, 

Gustavo Lobos, firmaron un convenio de colabo-

ración para la implementación de un Punto Bi-

bliodrogas en la Biblioteca Edwing Langdon de 

Quemchi, comuna de la Región de Los Lagos.

La Biblioteca Pública de Quemchi fue creada el 

26 de septiembre de 1978 y lleva este nombre en 

honor al fundador de la comuna Edwing Lang-

don. 

Uno de los desafíos es brindar puntos bibliodro-

gas en a lo menos una biblioteca municipal o uni-

versitaria de cada región del país, con el objetivo 

de ser un puente de comunicación entre la ciuda-

danía y SENDA, entregando a familias, niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes, información pre-

ventiva del consumo de alcohol y otras drogas.

Esta biblioteca es reconocida por brindar un in-

teresante servicio de préstamo de libros, me-

diante la Bibliolancha en Convenio con la ONG 

Desafío Levantemos Chile. Ésta consiste en una 

embarcación que navega por los mares interio-

res llevando la lectura, la cultura y la entreten-

ción a los habitantes de las islas más alejadas. La 

lancha, que mide 15 metros y tiene una capaci-

dad para 32 personas, visita cada isla y  perma-

nece una semana en cada una de ellas.

Esto permite que las familias que habitan esos 

aislados territorios del país, puedan acceder a 

los beneficios que implica una biblioteca, acer-

cando al arte, la cultura y todo un mundo de co-

nocimientos. 

Esta biblioteca itinerante recorre las islas Tac, 

Metahua, San José, Añihue, Mechuque, Voigue y 

Cheniao, en los sectores de Chauques y Buta-

chauques. Con ello es posible llevar la lectura a 

algunos de los rincones de más difícil acceso que 

existen en Chiloé. 

Este programa es único a nivel nacional y a 

pesar de tener que enfrentar los desafíos de na-

vegar, ha permitido llevar un real aporte cultural 

a escuelas y comunidades que no tienen acceso 

a este tipo de servicios. 

Finalmente, gracias a este convenio con SENDA, 

la colección de textos ya existentes en la bibliote-

ca municipal se complementará con material bi-

bliográfico elaborado por las áreas técnicas de 

SENDA sobre prevención, parentalidad positiva, 

tratamiento y otros textos que abordan temas 

asociados a factores de riesgo, factores protec-

tores y de autocuidado en el consumo de alcohol 

y otras drogas, además de los estudios sobre po-

blación general y escolar. 

FONO DROGAS Y ALCOHOL 
GRATUITO Y CONFIDENCIAL
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NOVEDADES BIBLIODROGAS

Principios Directrices y Desarrollo del Modelo 

Islandés para la Prevención del Uso de Sustan-

cias en Adolescentes, 2020.

https://bit.ly/3vt2OJd

Resumen: Este artículo describe el Modelo de 

Prevención Islandés, considerando los antece-

dentes, orientación teórica Y desarrollo, entre 

otros. Además, se presentan los cinco princi-

pios guía en los que se basa el método del 

Modelo para la prevención del uso de sustan-

cias en adolescentes. 

Implementación del Modelo Islandés para la 

Prevención del Uso de Sustancias en Adoles-

centes, 2020.

https://bit.ly/333AKQA

Resumen: Esta es la segunda de una serie de 

dos partes de artículos sobre el Modelo Islan-

dés de Prevención Primaria del Uso de Sustan-

cias (MIP). El MIP es una estrategia comunita-

ria colaborativa que ha demostrado notable 

efectividad en reducir el inicio del uso de sus-

tancias entre jóvenes de Islandia en los últimos 

20 años. Este artículo describe los 10 pasos 

centrales en la implementación del MIP. 

 

Canadian Guidelines on Opioid Use Disorder  

Among Older Adults, 2020

https://bit.ly/2PBvpwy

Resumen: En Canadá, durante décadas, las 

tasas de ingreso hospitalario por intoxicación 

por opioides han sido más altas para los adul-

tos mayores. El trastorno por consumo de 

opioides (OUD) entre los adultos mayores es 

una preocupación creciente.   
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